
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Exp. 68755-3184-002-2020-00081-00. 
               

A efectos de reconocer personería al mandatario del señor Eduardo Manosalva, 

y ordenar entre otros la entrega de los dineros pertenecientes a la sociedad 

patrimonial entre compañeros permanentes, la apoderada general debe allegar 

la escritura pública 244 del 10 de marzo de 2021, corrida en la Notaría Primera 

del Socorro, a fin de acreditar el poder general que le confirió el demandado. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

El Juez, 

 

 
JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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